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Asunto: Subsanación de la demanda | Demandante: Fam S.A.S. | Demandada: La
Equidad Seguros Generales O.C. | Radicado: 2023-00797-00

Notificaciones Diaz & Ocampo <notificaciones@diazyocampo.legal>
Mar 26/09/2023 3:33 PM

Para:Juzgado 07 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j07cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>;Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Subsanación de la demanda Fam S.A.S. con anexos - 26 de septiembre de 2023.pdf;

Pereira, 26 de septiembre de 2023 
 
Doctor:  
Julián Esteban Hurtado Atehortua 
Juez Séptimo Civil Municipal de Pereira 
j07cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Pereira- Risaralda 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asunto:                  Subsanación de la demanda 
Demandante:         Fam S.A.S. 
Demandada:          La Equidad Seguros Generales O.C.  
Proceso:                Verbal de menor cuantía de responsabilidad contractual 
Radicado:              66001-40-03-007-2023-00797-00  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
David Díaz Cano, domiciliado en la ciudad de Pereira, actuando en calidad de abogado inscrito en el
certificado de existencia y representación legal de la sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S., quien
actúa en calidad de apoderada especial de Fam Sociedad por Acciones Simplificada - Fam S.A.S.; por
medio del presente allego escrito de subsanación de la demanda, en formato PDF, con 19 folios. 

El presente correo se enviará de manera simultánea a los demás sujetos procesales, de conformidad con
el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, a las siguientes direcciones electrónicas:

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

La sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. recibirá notificaciones en la Avenida Juan B. Gutiérrez No.
17-55, Edificio ícono, oficina 410, Pereira. Correo electrónico: ddiaz@diazyocampo.legal  y
notificaciones@diazyocampo.legal.  
  
Atentamente,   
 
 
David Díaz Cano  
C.C. 1.088.238.833 de Pereira  
T.P. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura  
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Pereira, 26 de septiembre de 2023 
 
Doctor:  
Julián Esteban Hurtado Atehortua 
Juez Séptimo Civil Municipal de Pereira 
j07cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Pereira- Risaralda 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asunto:  Subsanación de la demanda 
Demandante:  Fam S.A.S. 
Demandada:   La Equidad Seguros Generales O.C.  
Proceso:  Verbal de menor cuantía de responsabilidad contractual 
Radicado:   66001-40-03-007-2023-00797-00  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
David Díaz Cano, domiciliado en la ciudad de Pereira, actuando en calidad de abogado 
inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Díaz y 
Ocampo Abogados S.A.S., quien actúa en calidad de apoderada especial de Fam 
Sociedad por Acciones Simplificada - Fam S.A.S.; por medio del presente escrito me 
permito subsanar la demanda en los términos indicados por el despacho en el auto del 
14 de septiembre de 2023, notificado por estado el 22 de septiembre de 2023.  
 
Para lo cual me permito allegar los siguientes documentos: 
 

1. Poder otorgado por Fam S.A.S.  
 

2. Correo electrónico, enviado el 22 de septiembre de 2023 desde el correo 
notificaciones@termales.com.co al correo electrónico  
notificaciones@diazyocampo.legal, mediante el cual Fam S.A.S. otorgó el poder. 
 

3. Copia del electrónico de radicación de la demanda, del 14 de agosto de 2023, en 
la que consta que la demanda se envió con copia y de manera simultánea a la 
demandada al correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, dando 
cumplimiento al numeral 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

4. Copia del correo remisorio con la subsanación de la demanda, enviado el 26 de 
septiembre de 2023 a La Equidad Seguros Generales O.C. al correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 
 

5. Copia del Certificado de Registro del Caso en el Sistema de Información de la 
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición -Sicaac- con la constancia 
de NO acuerdo, de la audiencia de conciliación celebrada el 9 de agosto de 2023, 
ante el Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable Composición de la Cámara 
de Comercio de Pereira entre Fam S.A.S. y La Equidad Seguros Generales O.C.  
  

6. Copia de la constancia No. 4141 de la audiencia de conciliación celebrada el 9 de 
agosto de 2023, ante el Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable 
Composición de la Cámara de Comercio de Pereira entre Fam S.A.S. y La 
Equidad Seguros Generales O.C. 
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En virtud de los documentos allegados y dando cumplimiento a lo indicado por el 
despacho mediante auto del 14 de septiembre de 2023, respetuosamente solicito señor 
Juez admitir la demanda de la referencia.  
 
La sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. recibirá notificaciones en la Avenida Juan 
B. Gutiérrez No. 17-55, Edificio ícono, oficina 410, Pereira. Correo electrónico: 
ddiaz@diazyocampo.legal y notificaciones@diazyocampo.legal.  
  
Atentamente,   
 
 
 
 
David Díaz Cano  
C.C. 1.088.238.833 de Pereira  
T.P. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura  
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Santa Rosa de Cabal, septiembre de 2023 
 
Doctor:  
Julián Esteban Hurtado Atehortua 
Juez Séptimo Civil Municipal de Pereira 
j07cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Pereira- Risaralda 
 
Asunto:  Poder  
 
Marisela López Largo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.173.855 de Santa 
Rosa de Cabal, actuando en calidad de gerente administrativa y judicial de Fam 
Sociedad por Acciones Simplificada- Fam S.A.S., identificada con el NIT. 816.007.746-8, 
con domicilio principal en el municipio de Santa Rosa de Cabal, por medio del presente 
escrito confiero poder especial a la sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S., 
identificada con el NIT. 901.136.330-9, con domicilio principal en la ciudad de Pereira, 
cuya actividad principal es la prestación de servicios jurídicos, representada legalmente 
por el abogado Carlos Hernán Ocampo Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.007.785 de Pereira; para que promueva proceso verbal de menor cuantía en 
contra de La Equidad Seguros Generales O.C., identificada con el NIT. 860.028.415-5, con 
el fin de que se declare la ocurrencia del riesgo e indemnice el lucro cesante sufrido por 
Fam S.A.S., como consecuencia del Paro Nacional 2021, de conformidad con la Póliza 
Multiriesgo Daño Material AA021245. 
 
Fam S.A.S. recibirá notificaciones en la calle 14 No. 15-52 del municipio de Santa Rosa de 
Cabal. Correo electrónico notificaciones@termales.com.co.   
 
La sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. actuará en el proceso a través de los 
profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y representación 
legal, sin perjuicio de que pueda otorgar o sustituir poder a otros abogados ajenos a la 
firma. Y recibirá notificaciones en la Avenida Juan B. Gutiérrez No. 17-55, edificio Ícono, 
oficina 410, con correos de notificación: cocampo@diazyocampo.legal, 
ddiaz@diazyocampo.legal, notificaciones@diazyocampo.legal, celular: 3122965700 y 
3015948593. 
 
La sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. podrá ejercer todas las facultades 
establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo las especiales 
de recibir, transar, conciliar, así mismo quedan facultados para recaudar pruebas, 
enviar derechos de petición e interponer acciones de tutelas, en el eventual caso de 
que los derechos de petición no sean contestados. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Marisela López Largo 
C.C. No. 25.173.855 de Santa Rosa de Cabal  
Gerente Administrativa y Judicial de Fam S.A.S. 
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RV: Como asunto "Asunto: Poder | Demandante: Fam S.A.S. | Demandada: La Equidad
Seguros Generales O.C. | Radicado: 66001-40-03-007-2023-00797-00 "

Notificaciones Diaz & Ocampo <notificaciones@diazyocampo.legal>
Vie 22/09/2023 15:58

Para:Daniela Galvis Rendón <dgalvis@diazyocampo.legal>;Daniela Aguirre Restrepo
<daguirre@diazyocampo.legal>;David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>;Laura Ramírez Arango
<lramirez@diazyocampo.legal>

1 archivos adjuntos (133 KB)

Poder FAM - Demanda Paro Nacional 2021 - subsanacioěn demanda.pdf;

De: Notificaciones Termales <notificaciones@termales.com.co>
Enviado: viernes, 22 de septiembre de 2023 3:43 p. m.
Para: Carlos Hernán Ocampo Ortiz <cocampo@diazyocampo.legal>; David Díaz Cano
<ddiaz@diazyocampo.legal>; Notificaciones Diaz & Ocampo <notificaciones@diazyocampo.legal>
Asunto: Como asunto "Asunto: Poder | Demandante: Fam S.A.S. | Demandada: La Equidad Seguros
Generales O.C. | Radicado: 66001-40-03-007-2023-00797-00 "

Cordial saludo:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, por medio del presente,
manifiesto expresamente que Fam S.A.S. le otorga poder especial a la sociedad Díaz y
Ocampo Abogados S.A.S., identificada con el NIT. 901.136.330-9, con domicilio principal en la
ciudad de Pereira, representada legalmente por el abogado Carlos Hernán Ocampo Ortiz,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.007.785 de Pereira, para que promueva
proceso verbal de menor cuantía en contra de La Equidad Seguros Generales O.C.,
identificada con el NIT. 860.028.415-5, con el fin de que se declare la ocurrencia del riesgo e
indemnice el lucro cesante sufrido por Fam S.A.S., como consecuencia del Paro Nacional
2021, de conformidad con la Póliza Multiriesgo Daño Material AA021245.

Para todos los efectos adjunto el poder debidamente suscrito.

Atentamente, 

Marisela López Largo
C.C. No. 25.173.855 de Santa Rosa de Cabal 
Gerente Administrativa y Judicial de Fam S.A.S.
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Asunto: Presentación de la demanda | Demandante: Fam Sociedad por Acciones
Simplificadas | Demandada: La Equidad Seguros Generales O.C. | Proceso: Verbal -
Responsabilidad civil contractual

Notificaciones Diaz & Ocampo <notificaciones@diazyocampo.legal>
Lun 14/08/2023 15:18

Para:demandascivilfliaper@cendoj.ramajudicial.gov.co
<demandascivilfliaper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;David Díaz Cano
<ddiaz@diazyocampo.legal>;Gerencia Termales Santa Rosa <gerencia@termales.com.co>

1 archivos adjuntos (410 KB)

Demanda Paro 2021 - Fam S.A.S. -14 de Agosto de 2023 - versión final.pdf;

Pereira, 14 de agosto de 2023 
 
Señores: 
Juzgados Civiles Municipales de Pereira – Reparto – 
demandascivilfliaper@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La ciudad 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------- 
Asunto:                  Demanda 
Demandante:         Fam S.A.S. 
Demandada:          La Equidad Seguros Generales O.C. 
Proceso:                Verbal – Responsabilidad civil contractual 
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
David Díaz Cano, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Díaz y
Ocampo Abogados S.A.S., quien actúa en calidad de apoderada especial de Fam Sociedad
por Acciones Simplificada; por medio de este escrito me permito presentar demanda verbal
de responsabilidad civil contractual en contra de  La Equidad Seguros Generales O.C.,  en
formato PDF, en 23 folios.

-Forman en que se aportan los anexos- 

Considerando que los anexos mencionados en el capítulo VIII y las pruebas documentales
relacionadas en el capítulo VII de la demanda tienen un tamaño superior a 20 Megabytes (MB),
límite máximo para enviar archivos a través de correo electrónico, nos permitimos manifestar
que:  

1. El escrito de demanda se adjunta como archivo PDF en este correo.  

2. Los demás anexos mencionados en el capítulo VIII y las pruebas documentales
relacionadas en el VII de este documento, se enviarán mediante link de SharePoint,
denominado “Anexos y pruebas - Demanda Fam SAS”, que permitirán su visualización y
descarga: 

Anexos y pruebas - Demanda Fam SAS -

mailto:demandascivilfliaper@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://ddcabogados.sharepoint.com/:f:/s/TermalesSantaRosa/ElsbGZtyEzBFolDuw8glYtIB5GxcCs1oShoaYxrvmFhM_w?e=bsoqFl
Daniela Aguirre Restrepo
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-Envío simultáneo y por medio electrónico de la demanda y sus anexos- 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se enviará de forma
simultánea y por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la demandada:

La Equidad Seguros Generales O.C. correo electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

-Notificaciones-

La sociedad Fam S.A.S. recibirá notificaciones en la calle 14 No. 15-52 del municipio de Santa
Rosa de Cabal; correo electrónico: gerencia@termales.com.co 

La sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S.  recibirá notificaciones en la Avenida Juan B.
Gutiérrez No. 17-55, edificio Ícono, oficina 410 en Pereira, Risaralda; Correo
electrónico: notificaciones@diazyocampo.legal,  cocampo@diazyocampo.legal y ddiaz@diazyo
campo.legal; Celular: 3122965700 - 3015948593. 

Atentamente,  
 

 
David Díaz Cano 
C.C. 1.088.238.833 de Pereira 
T.P. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura 
Abogado inscrito en Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. 

Daniela Aguirre Restrepo

Daniela Aguirre Restrepo
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Envío Subsanación de la demanda | Demandante: Fam .S.A.S. | Demandada: La
Equidad Seguros Generales O.C. | Radicado: 2023-00797-00

Notificaciones Diaz & Ocampo <notificaciones@diazyocampo.legal>
Mar 26/09/2023 9:37

Para:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>

CC:David Díaz Cano <ddiaz@diazyocampo.legal>

1 archivos adjuntos (1 MB)

Envío a la Equidad de la subsanación de la demanda Fam S.A.S. con anexos -26 septiembre de 2023.pdf;

Pereira, 26 de septiembre de 2023 
 
Señores:  
La Equidad Seguros Generales O.C.
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Pereira- Risaralda 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asunto:                   Subsanación de la demanda 
Demandante:          Fam S.A.S. 
Demandada:           La Equidad Seguros Generales O.C.  
Proceso:                 Verbal de menor cuantía de responsabilidad contractual 
Radicado:               66001-40-03-007-2023-00797-00  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
David Díaz Cano, domiciliado en la ciudad de Pereira, actuando en calidad de abogado inscrito
en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Díaz y Ocampo Abogados
S.A.S., quien actúa en calidad de apoderada especial de Fam Sociedad por Acciones
Simplificada - Fam S.A.S.; por medio del presente envío escrito de subsanación de la
demanda, en formato PDF, en 18 folios. Esto dando cumplimiento al inciso 5 del artículo 6 de la
Ley 2213 de 2022. 

La sociedad Díaz y Ocampo Abogados S.A.S. recibirá notificaciones en la Avenida Juan B.
Gutiérrez No. 17-55, Edificio ícono, oficina 410, Pereira. Correo electrónico:
ddiaz@diazyocampo.legal y notificaciones@diazyocampo.legal.  
  
Atentamente,   

 
 
David Díaz Cano  
C.C. 1.088.238.833 de Pereira  
T.P. 177.088 del Consejo Superior de la Judicatura  

mailto:ddiaz@diazyocampo.legal
mailto:notificaciones@diazyocampo.legal
Daniela Aguirre Restrepo


























